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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de' Otavalo, hoy día 

DE LA COMPANIA. siernes dos de Cotubre dos míl 

quince, ante mí ABOGADO  — JOSE 

QUE COTORGAN: FABIAN SIHBASA AYABACA, NOTARIO 

SiLVIA PAULINA ABCINIEGA PRIMERO DEL CABTON OTAVADO, 

AVILA Y OTRAS. comparscen por una ¡parte las 

señoras SILVIA PAULINA ARCINIEGA 

A FAVOR DE: BYILA, (casada; ERTKA 

FENIX SOLUCIONES CUMASUELO CORAL ARCOS, 

ESPINOSA ALMETDA, ( casada); Y 

Ss 
2, JOHANNA ELIZABETH VALENCIA MORA, 

  

    

    

% (casada); de nacionalidad 
14, 000 

ecuatorianos, Mayores de edad, 

NOPTAS) 

idóneos de ¡profesión Licenciada 

en Contabilidad Pública y 

FACTURA fo 125 

¿gwmiitoria, Estudiantes, 

ingeniero Comercial, con 

ácmícilio en la cíudad de 

ibarra y de tránsito por esta 

ciudad, legalmente capaces Y por sus peopíos derechos a quienes 

de conocerles peremalmente «dor fez y píden que eleve a 

escritura pública la mínuta Que copiada líteralmente es del 

tenor que sígue: 5 E% OR NGTASBSTIO En el Registro de 

Escrituras Públicas a en cargo, slrvase insertsr una que 

contiene la conetitución de. la. Compañía FENIX SOLUCIONES 

INTEGRALES PENIXCLEAN CA. LTDA., de soverdo a las signientes



estipulaciones: PR 1 ME R A.- Comparecientes: Concurren al 

otorgamíento de esta escritura: ARCINIEGA AVILA SILVIA PAULINA, 

de estado civil casada, portador de la cédula de ciudadanía 

número 10026595041; —CORAL ARCOS ERIRZA CONSUELO, de estado cívil 

soltera, portador de la cédula de ciudadania número 

040156096587 ESPINOSA ALMEIDA YAHAIRAÁA LORENA, de estado civil 

casada, portador de la cédula de cíudadania número 1003156260; 

y VALENCIA MORA <JOHABNA ELIZARETA, de estado civil casada, 

portador de la cédula de cíndadania número 10029324659; 22 

domíciliados en la ciudad de Ibarras legalmente capaces sín 

impedimento para establecer esta compañia; quíenes comparecen 

cor sus propios derechos. SS EG 03.» A. Declaración de 
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5 SOUCTONES INTEGRALES PFENIXCLEAN CIA. LTDA., que 

se regirá por les Leyes del Ecuador, la Ley de Compañias y el 

signiente Estatuto. YT E RCHRERBRA.—- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

FENIZ SOBUCIONES INTEGRALES FENMIZCLEAN CIA. LTDA. CAPIUTULO 

PRIMERO: Nombre, Domicilio, UÚbieto Bociald y Plazo de Duración. 

ARTICULO UNO.— La compañia llevará el nombre de FENIX 

SOLUCIONES INTEGRALES EENIXCLEAN CIA. LTDA. ARTíCULO 50S.— El 

domicilio principal de la compañia es la cíilmdad de lbarra, 

cantón Ibarra, provincia de Imbaburaz y, por resolución de la 

Junta General de socíos, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas Y representaciones en cualauíer lusar del pais o del a 

exterior sujletándoses a las disposiciones legales 

correstondientes., ARTÍCULO TEES. la compañía tendrá como 

obísto social princiípai: a) Frestación de una combinación de
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servicios de apoyo y complementarias en las instalaciones de 

los clíentes, personas naturales o juridicas, como servicios de 

liímncieza, aseo de distinta indole en senerad de interiores y 
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basuras, seguridad y vigilancia, envió de correo y recepción de 
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 cíones: bj) Plantación, cuidado 

y mantenimienta de pardues y 

íiardin de uso prívado 0 commitarío, edificios pomúblicos y 

semívibdicos i¡hospítales, escuelas, edificios administrativos, 

iglesias, etcétera, edifícios imiustriales y comerciales; 0) 

Proporcionar rpereonald pera la realización de todas la Y 

la compañia, La
 

ch
 actividades contempladas en el obíeto social 

AS 
Mind > 
ro OS as como de apoyo para los clíentes; d) Prestación de 

Y mantenimiento 

aso industrias, 

a
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3 públicos y 

  

privados de todo Líipo, a fasor de instituciones 0 empresas 

rinicas, Privadas y personas naturales que reguíeran de los 

servicios contemplados en el obieto gocíalz asi como de la 

instalación. mantenimiento F reparación de aparatos, 

maquinaria, Misposiítivos y sistemas “ue gean de Uso de 

limpieza, AS y para dar mantenimiento: e) Compra, venta y 

distribución de ínsumos, materiales y maquinaría de limpieza y 

referentes al cumplimiento del obíeto socíal f) Prestación de 

servicios de ardínería y ornato; e) Servicios de asesoramiento 

Y capacitación (excepto nivel superior en temas relacionados



al objeto social de la compañía; h) Actividades de 

atermínio de plagas; 1) Fara el Cal
o 

tí
 tí fu
i 

La
p 

En
el

 

+4,
 

tb E o pr
et
o 

pa]
 

si A alo
 tl lí + Dg Er
 

ha
s ti ED
 e E O
 

= 3 rh
 

bláimiento del obÍeto social la compañia realizará 8] BY a E 

actividades relacionadas 00m la producción de — bíenes, 

comerociadización. almacenamiento, cromoción, capacitación, 

asceoramiento, intermediación, reciclaje de todo tipo, 

exportación, distribución, * importación de matería príma y 

demás materíales o artículos relacionados al objeto socíal; 4) 

Podrá la compañía ejecutar todo acto civil Qa  mercantál 

termitido vor la Ley, relacionado, referente y complementario a 

" 

sus objetivos O para un mejor cuercliímiento de suse Fínalidades. 

En cumplimiento de eu obídeto, la compañia rodrá celebrar todos, 

los actos y contratos permitidos por la Ley. ARTICULO CUATRO. -— 

Él plazo de duración de la compañia es de Fetenta años a partír 

de la fecha de íinscrigción del contrato constitutiva en el 

Registro Mercantílz pero rodrá disolverse en cualauier momento 

Y  Prorrogar sa plazo, por causa lesald 0 cuando si lo 

resoivíiese la Junta General de gocíos en la forma crevísta en 

la Ley de Corañias y este Estatuto. CAPÍTULO REGU“MDO-: Del 

Catítal Zocíal, «de las Farticicaciones y de la Reserva Legal. 

ARTÍCULO CiBCu_—- El capital socíal de la compañia es de LlEZ 

DOLARES WE LR ESTADOS —URIGGS DE AMERICA ($10.000), 6 pas
 

pol
 

dividida en máíl participaciones de díez dólares cada una, las   

due e»etarán representadas por el certíficado de arortación “s 

correspondiente, de conformídad con la ber de Conpañias y estos 

Los certificado «Jue estará firmado por el Gerente 

Generad y vor el Presidente de la Gompañia. ARTICULO S5EIS.-— La



compañia puede aumentar el capital 

E A Tormos O E e E tal 0as0 los eocíos kendrán 

SiRTE.— La reducción de capital 

3 a? e -, 5 -_ 5 to encaminadas a reducír +*el capital 

aurea Y q m Ve a rs Fa manta 
evolucion a los socios de paria 
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aportaciones pocíales. 
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social por resolución de la 

consentimiento «Je las dos 

resirá por lo previsto en la 

caso se tomará resoluciones 

socíal sí ello implicare la 

aportaciones hechas y 

ARTICULO  —OCHO.— La 

    Compañia, el 

nombre del socio 

escritura de 

a y número de la 

y lusar de 

la firma y 

Compañia. Los 

en el ldíbreo de 

Su recepción se 

suscritirán los talonarios. ARTIAMO NUEVE.— 41 perderse o 

iestruiras us rsertificado A arortación 8 interesad ALP US CarrLidicado eS SENOS Si INS rado 

solicitará 0er escrito al Gerente ierberal, a seu costa, la 

si nuevo certificado con



duplicado, v la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañia. ARTICULO DIEZ .-— Las 

participaciones «en esta compañia podrán transferírse por acto 

entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime 

del capítal eocíal, ue la cesión == celebre por escrítura 

oútdíica y se observe las rertínentes disposiciones de la Ley de 

epañias. Los socios tíesnen derecha preferente para adquirir 

scstas partícipaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución ' 

en contraríco de la Junta General de socios. En caso de cesión 

de participaciones se anulará el  certíficado original y 

extenderá UNO. Muero. ARTICULO NCE.— Las partícicraciones de 

los socícos *n esta Compañi ERE] tranemísibles por herencia 

conforme a la Ley. ARTICULO —IXXE.— La  Cospañia formará 

Forgocamente un fondo de reserva lesal por lo menos ígual al 

veínte por ciento del capítal socíal, segregando anualmente el 
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Ze este fondo alcance un valor íguald al cincuenta por cíento 

Gon Obligaciones de los socios: a) Las «Que señala la Ley de 

erpañias; ví Cueplír las funciones, actividades y deberes que 

les asíscne la Junta General de socíocs, Gerente General y el 

Presidente de la Compañia: 20$ Cunplír com las aportaciones 

proporción a las partíciraciones une tuvieren tí La ns fa
r E Ea hi
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en la Compañia, cuando y en la borma que decída la Junta 

General de ocios; (dí Bo interferír en md aleuno en la 

almíinistración Ax la Compañia y las demás que señale este 

1)
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Estatuto. ARTÍCULO CATORCE.- Los socios de la compañía tienen 

os siguientes derechos y atribuciones: a% Intervenir con voz y 

ato en las sesícnes de Junta General de socios, —[ersonalmente 

o mediante poder a uN socio o extraño ya se tral er
 

fa
 pa
 

MY Ha
 a ds
 

D 5 

smotaríado a de carta poder. Ze requíere de carta poder para 

cada gesíóán, y el poder a un extraño será necesariamente 

dol acera socíal de producírses la liquidación; «dá Los demá nm 

derechos previstos en la Ley de Compañias y este Estatuto. 
AT, Js A 

” ed as 
Nr 

CULO % “QUINCE.— La responsabilidad de los socíos de la 

  

[2 ; chía a por las oblísaciones sociales se limita únicamente al 
Us . £ 

arortaciones. individuales a la compañia, salvo las 

de Ler, CAPITULO (MARTO: Del Gobierno y de la 

¿stración —¿STICULO —DIECILE¡S.-— El  sobíerno y la 

  

9 de la compañía ee ejerce por medío de los 

siguientes Organos: La Junta General de socios, el Presidente y 

ci Gerente General. RECCIÓN UEGO_— so la Junta General de 

ipcics. ARTIC DIECIDIETE.— (La ¿unta General de socíos es el 

Úrgano supremo de la compañia y está integrada por los socios 

lesalsente convocados y reunidos en el número suficiente para 

Formar «QuÓPFrun, ARTICULO MECIOOR.— Las sesiones de la Junta 

senerad de socíos son ordinarías y extraordinarias y se 

reunirán en el domíciliía príncipal de la compañia para su 

as al des. Podrá la cospañia celebrar sesionez de la Junta la
n



General de socios en la modalidad de Junta Universal; esto es 

que, da junta puede constítuírsee en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacíonald para tratar 

cualoulier asunto, Siempre que esté presente hkodo el capital 

pasado. y los asistentes, quísnes deberán suscribir el acta 

bao sanción de nulidad, aceptes vor unanimidad la celebración 

de la unta, entendiéndose asi legalmente convocada y 

válidamente constituida, —ARTICIDO UIECINUEVE.—  —Lss Juntas 

crdínarias se reunirán por lo senos una ves al año dentro de 

los Lres ies poaeteríores a la finalisación del ejercicio 

ecandmícoo de la compañia; Y, las extraordínariías en cualquier 

Liceo en ue fueren convocadas. En “las sesiones de Junta 

Senerasl tanta ordinarias como» extraordinarias ese tratarán 

iníicasente hos asuntos puntuealizados en la convocatoría, *n 

caso contrarío las resoluciones serán nulas. ARTíCULO VEINTE.— 

23 Juntas generales ordinarías y extraordinarias estarán 

cossocedas por *1l Freszídente y/o Gerente General de la 

compañia, serán entregadas las consocatorías por escrito a cada 

ha
a Eo
 

5 uno de los socios y con ocho días por lo menos de anticipao 

a la esñalada por cada pesíón «Ade ¿unta la convocatoría 

indicará *=el1 lusar, local, fecha, hora y el orden del dia u 

obíeto de la sesión, de conformidad con la Ley, ARTÍCULO 

VEINTIUNO. — El quórum para la sesiones de Junta General de 

cocine, en la vrímera convocatoría será más de la —mítad del 

capítal social, por los menos; en segunda convocatkoría e podrá
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/09/2015 01:04 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7710025 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1003156260 ESPINOSA ALMEIDA Y AHAJRA LORENA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — FENIX SOLUCIONES INTEGRALES FENIXCLEAN CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N81 ACTIVIDADES DE SERVICIOS A EDIFICIOS Y PAISAJISMO. 

OPERACION PRINCIPAL N8110.00 PRESTACIÓN DE UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LAS 
INSTALACIONES DE LOS CLIENTES, COMO LIMPIEZA GENERAL DE 
INTERIORES, MANTENIMIENTO, ELIMINACIÓN DE LA BASURAS, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, ENVÍO DE CORREO, RECEPCIÓN, LAVANDERÍA Y SERVICIOS 
CONEXOS, AFIN DE FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES. LAS UNIDADES CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 
PROPORCIONAN PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES 
DE APOYO, PERO NO PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE 
LOS CLIENTES NI SON RESPONSABLES DE ELLAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, RECICLAJE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/10/2015 01:04 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
da EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

22/09/2015 12.57 PM
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REPUBLICA DEL ECUADOR! 

CERTIFICADO DE VOTACION 
005 SI IS 

005 - 0129 1002655841 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARCINIEGA AVILA SILVIA PAULINA 

IMBABURA 

PROVINCIA =y . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
BARRA GRARIO 4 

CANTÓN , ROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTAJE OE LA JUNTA



    

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ - 
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E 
Factura: 001-003-000008125 20151004001P04366 

  

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN OTAVALO *... 

EXTRACTO 

              

     
   

   

   
      
    
   

    
    

    

Persona |: : Tipo Intervinínete...- - [Nacionaltdad | * - calidad: *. 

            
    

    

  

ECUA 
NA 

PROPIOS - 
DERECHOS 

   7 AVILA SILVIA .- += 'ARECIEN 
Natural PAULINA o 1002655841 e 

    

     

   

         
    Natural 

    

   

    

  

   

- [DERECHOS CONSUELO it NA... 
  

       

Natural 1003156266 .- 
   

     
LORENA -InerécHos NA 

     

  

    
   

Natural "| 1002032463 - 
   

   

ELIZABETH "| DERECHOS - NA 

      
   

      

    
ldentidad:- * . Calidad ...J:. -. 

  

    CONTRATO: [1000.00 > 

NOT, AYABACA 

DEL CANTON OTAVALO



Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

quince 

  

LFAVALO



» Registro Mercantil de Ibarra 96000012 

  

Xx 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3389 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. o Di / 
1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 12591 
FECHÁ DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2015 C 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 142 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

APTERAEZ DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

  

  

    

a LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: : NOTARIA PRIMERA /OTAVALO /02/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FENIX SOLUCIONES INTEGRALES FENIXCLEAN CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - IBARRA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB. JGS; P: 2; GG:2.- 
  

  

  DEL PROCESO D 

CUALQUIER ENMENDADU ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ANY NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

INSCRIP IÓN,       GÚN LA NORMATIVA se 
    

FEC MISIÓN: IBARRA, A 8 DÍA( 

===] 

E 
AB. EDISON JAVIÉ   REGISTRADOR M 

  

RCANTIL DEL CANTÓN IBARRA poro 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

Página 1de 1 

Ne 0039811
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
ID=4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FENIX SOLUCIONES INTEGRALES FENIXCLEAN CIA.LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | FENIXCLEAN 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA IBARRA IBARRA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA IBARRA IBARRA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL SAGRARIO CENTRAL CENTRO DE IBARRA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LUIS CABEZAS BORJA 2-64 PEDRO MONCAYO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062 608 042 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

fenixcleanltdagmail.com 

CELULAR: FAX: 

0980444991 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Una cuadra mas abajo del antiguo Teatro Popular, a la vuelta del redondel Cabezas Borja 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

CORAL ARCOS ERIKA CONSUELO 
  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0401866868 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

        

   

  

   

    

      
     

A 
TENDEN 

cl 

DE UPERIN 
VALORES Y SEGUROS 

       
      h sra 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEG 

Í sen 

A ES, 
parusa 

Jolvo 

REGISTRO
 DE SOCIED

ADES 

TIO no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

   

    

   

  

Nota: él     VA-01.2.1.4-F1 
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Quito, 21 de octubre de 2015 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, FERNANDO PATRICIO MUÑOZ FLORES con número de cedula 100140324-3 , en calidad de 

PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE ubicado en la Ciudad de Ibarra Provincia de Imbabura con 

dirección CALLES LUIS CABEZAS BORJA 264 Y PEDRO MONCAYO , por medio de la presente hago 

conocer que cedo el espacio donde funciona la compañía FENIXCLEAN S.A . 

Por la atención que se digne dar al presente ,le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

  

== 

FERNANDO PATRICIO MUÑOZ FLORES 

C.!. 100140324-3
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